
Quito, 18 de Septiembre del 2.013. 

Sr. 
Juan Fernando Daimau Pinto 
Gerente General 
Famadal S.A. 
Presente-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted, que con 
esta fecha, 18 de septiembre del 2.013, se ha realizado la siguiente transferencia de 
acciones: 

El señor accionista José Andrés García Montero de estado civil casado con la señora 
María Susana Dávalos Pinto cedieron y transfirieron la totalidad de sus acciones que 
tenían en la compañía FAMADAL S.A., esto es, las 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una (USD $ 1,00), numeradas desde la 001 a la 400, a 
favor de la señorita María Lorena Daimau Pinto, de estado civil soltera. 

Cedentes y Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos que la presente transferencia de acciones se inscriba en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, así como se comunique a la Superintendencia 
de conformidad con la ley. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de Usted. 

Atentamente. 

árcía Montero Sra. María Susana Dávalos Pinto 
CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' ¡?< \£>(VNk V*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ItoQd f. 
Srta. María Lorena Daimau Pinto 
CESIONARIA. 


